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RELACION DE 'pHOPlETARIOS, BIENES y DERECHOS
AFECTADOS

Purctje: C::uesta de ]80, Tapie..~Depósito de uralita.~Propietari?_:
~Uralita, S. A.».--D'.Jlnicilio: Núñez de Balboa, 20, Madnd.
Afección: Número de apoyos, dos; superficie ocupada,
2 metros cuadrados; longitud de vuelo, ,60 metros; super
ficie afectada. ·60 meiros cuadrados.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de La
Coruña por la que se fija fecha para el levanta..

- miento de actas previas a' la ocupación de las
[incas que se "citan,' qfectadas por el Plan de
Electrificación· Rural de la provincia.

17891 RESOLVC10N ,de la Delegación Provincial -de- Ma~
drid por la que ~e autoriza la instalación de' la
Unea eléctricp qu.e se cita y se declara la_utilidad
pública de la misma. •

Visto el expedienta incoado en esta Delegación a instancia de
.Unión R!9ctrica, S. A.", con' domicilio en Madrid, Capitan Ha- .
ya, número 43, solieitando autorización para 1m.,talar una línea
eléctrica y la declaración de utilidad pública de la. misma, y
cumplidos lo's trámites reglamentarios. ordenados., en el capítu
lo nI del Decreto 2617/1966, sobre autorización de instalaciones
eléch'icas y en el capitulo IU del Decreto 2619/1986,. sobre ex~
propiación forzosa y sanciones en materia de instalaclOnes eléc~

tricas,
Esta Delegación, ha resuelto:

17890

Autorizar a «Unión Eléctrica., S. A,», Capitán Hayá, núme
ro 43, la im.f.alación de la linea eléctrica, cuyas características
pxincip~les-son las siguientes:

La instalación se establecerá en Las Rozas de Pua'rto Real
(Madrid), la línea será a. 1S KV.; con una longitud total de 509

·metros, y la forman siete vanos. ,.consta de tres alineaciones,
con conductores cable aluminio-acero, de 31,1 milímetros cua
drados de sección total, formado por seis. hi,los de alu'min!O 1
uno de acero, do 2";28 milímetros de diámetro de. cobre. AIsla·
miento por medio de cadenas formadas PQr tres elementos de
vidrio ARVI 22, número 1.503.

Declarar en concreto la utilidad pública de la línea eléctrica
que se autoriza, a los efe¡;;tos seúalados en la Ley 1?/1966, ~o~
bre expropiación forzosa y sanciones en materia de InstalacIO
nes eléctricas y su Heglamentcr de aplicación de 20 de octubre
de 1966.

Expedient.e de expropiación e imposición de servidumbre.
de paso de c"rriente eléctrica que se incoa por esta Delega
ción Provincial para la ocupación de' los bienes y derechos ,
afectados por la línea aéreo-subterránea a 15/20 kV., con
origen en el apoyo número 5 "cte,·la linea San Pedro de Nos
Burgo-Vilaboa y término en la E. T. a instalar en las inme
diaciones de la Cuesta de la Tapia y red de B. T" derivada de
ésta, en el término municipal .de~Cambre, siendo propiedad
de' la Sociedad «Fuerzas Eléctricas del Noroeste, S, A. .. '(FE
NOSA), aptobada y declarada 4e utilidad pública en concreto
por Resolución de esta Delegación, Provincial de fecha 26,e"
febrero de 1973 e incluida en el Plan de Electrificación Rural
y en el Programa de Inversiones Públicas por resolución del
Consejo de Ministros de 23 de julio -de '1971, por lo que le es
de aplicación 10 dispuesto en el apartado El del artículo 12, del
Decretó 902/1969, de 9 de mayo, que lleva implícita la necesi
dE!-d de ocupación de los terrenos afectados~y la urgencia de ~

dicba ocupación, a los efj:lctos' que regula el artículo 52 de
la Ley de Exp¡:opiación Forz,osa de -·16 de diciembre de 1954,
<Expediente número 27.21s.l .

En cumplimiento de lo ordenado en el '-artículo 52 de
la Ley de Expropiación FOl'zosa antes citada, en relación con'
el numero 6 del articulo 31 del Reglamento de la Ley 10/1966,

~ de 20 de octubr~, se hace saber en resumen a tódos los inte~
resadas afectados por la construcción de la instalación eléc M

trica de refbrencia que después de transcurridos como mínimo
ocho días hábiles, a. contar desde el siguiente al de' la última.
publicación del presente edicto, se dará comienzo por el r:pre
sentante de la Administración de las actas previas a la ocu
pación correspondiente' a las. finoas del Ayuntamiento de
Cambre que al final se detallan,. previniendq' a ,dichos inter~

sados que., en la respec~iva notificación ind:l'vidual que me
diante cédula habrá de practicárseles, así como en el tablón
de anunCios deJ indicado Ayuntamiento y de esta Deleg2cción
Provincial, se señalará con la debida antelación legal el" 'dia y
la hora en que tal diligencia habrá de t.ener lugar, advirtiéu-
doles Útm bién que en dichos ,actos podrán hacerse acompañar
de sus Peritos y de un Notario a su costa, si así 10 estime,sen
conveniente, y que hasta la fecha de- dicho,levanütmiel?to

.. podrán rectificar los errores de hecho que se haya~ pa~l~c~do
en la confección de la relación .citada mediante escntq dmgldo
a esta Depend,ncIa.

La Coruña. 12 de agosto de -19H.-El Delegado provincia\.-
3.207-D, '

RE/:::,"'oLUCION de la D~legación Pro",incial de La
Coruña p':Jr la r¡ue se nía [Echa para el IeVanta
r.-úento de aclas prevías a la ocupación de las
fíncas que 88 citan, afectadas por el Plan de
ElectíiJicaci6n Rw·al_ de la provincia.

Ex¡)rd]Pnte de exprop;acJOn e lmpO<:JClOn de ,servidumbre
de p"'so de corr¡ento e1l'ctrJca que so m~a por esta Delega
ción Provincial -para la ocupación de fas bienes y derechos
afe.ctados por la E. T, Y red de B. T. a ~:l80-220 voltibs ,en
Sigrás de Abajo, en el término hmnicipal de Cambre, siendo
propiodad de la SoCi8d"d "Fuerzas Eléctricas del Noroe$te,
Sóci.edf!.d Anónima» CFENOSA), -aprobeda y declarada de utili
dad pública en concreto por .H.esoluCión de esta Delegación
Provincia.l de fecha 2 de febrero de 1972 e incluida en el
Plan de ElectrificaciOn Rural y en el Progr8_ll1a de Inversiones
PúbLcas por resolución del ConsE1jo de Ministros do 23 de
julio de 1971, por lo qUé le es de aplicación lo dispuesto en
el apartado El del artículo 42 del Decreto 002/1889, de 9 de
mayo, que lleva implfcita la ne60sidad de ocupadón de los
terrenos afectados y la urgencia de dicha _ocupación~ . a los
efectos que regula el articulo 52 de la 'Ley de Expropiación
Forzosa de 16 de dki'embre de 1954 (ExpeJ.ionLe nllmero 27.178'>

En cumplimiento de -lo ordenado en el articulo 52 de
la Ley de Expropiación Forzosa antes titada. en relación con
el número 6 ¡;lel tlxUcuJo 31 del Reglamento do la Ley 10/1966,
de 20 de octtíbre, Se hace saber en resuman a todos los inte
re.sados 'afectades por la construcción de' la instalación eléc
trica, de referencia que después .de transcurridos como mínimo
ocho dias hábiles, a contar desde el siguiente al de l.a última
public~ción del presente edictQ, se dará comienzo por el repre·
sentan~ de la Administración de las actas previas a la ocu
pación correspondiente a las fincas del Ayuntamíento de
Cambre que al final se detallan, previniendo a dichos intere
sados que en la ,respectiva notificación individual que me~

diante cédula habrá de practicárseles, asi como ,en el tablón
de anuncios del indicado Ayun,tamiento y de. esta Delegación
Provincial, se señalará con la debida antelaci'6n legal el día y
la hora en 'que tal diligencia habrá de tener lugar, advirtién
doles también que en dicho's actos podrán hacerse acompañar
de sus Peritos y de un Notario a su costa, si así 10 estimasen
conveniente; y que hasta la fecha de dicho levantamiento
podrán rectificar los· errores de hecho q'ue se hayan padecido
en .la confección de la relación citada mediante escrito dirigido
a esta Dependencia.

La Coruña, 12 de agosto de 1974.---'--El Dolegfl.do provincial.~
3.266-0. .

Paraje' El Registro.-Cultivo: Labradío.-,-Propidario: José
Mosquera Cañás.~Domicilio: Almeiras-El - Burgo.-Afec
ción: Número de apoyos, dos; superficie ocupada, 1 metro
cuadrado; longitud de vuelo, 75 metros; superficie afecta~

da, 7S ~etros cuadrados.
Paraje: Los Cuatro Vientos.--'-Cultivo: Labradio.-Propietario:

Germán Grela.-Domicilio: Sigrás.--Afección: Número de
apoyos, cuatrQ-; superfic'ie ocupada, 2 metros cuadrado;";;
longitud de vuelo, 120 metros; superficie afectada, 120 me
tros cuadrados.

RELACION DE PROPIETARiOS, BIENES Y DERECHOS
AFECTADOS

con domicilio en La üOIruña, solicitando declaración, en con-
o creto de la utilidad pública para el establecimeintode una
línea aéreo-subterránea- a 15/20 -KV. de 1.575 metros de lon~

gitud total. El tramo aéreo tendrá 1.520 metros de longitud,
con origen en la línea Sobrado-límite de las _provincias de
La Coruña y Lugo, y con ·término en el traino subtorráneo
de 55 metros de longitud, que termina en la E. _T., a insta
lar en eJ Centro TácticQ número 12 de la Red Territorial de
Mando situado en el véf'tice Campero-Sobrado. El tramo aéreo
lleva conductores tipo LAC-28/2, de 32,9 mm. cuadrados de sec
ción, aisladores Esperanza 1.503, de cadenas de dos y tres ele
mentos y postes de hormigón de catorce metros de altura, y
el subterráneo, conductores de cabl~ Eprot(~nax de 1 X 50 mi
límetros cuadrados de sección, do'aluminio, para. 15125 KV.

Estación tJ¡ansformadOl;a&f:ipo interior, en caseta. de 125 KVA.
:relación de transformación 15.000-20.000, :~ 2,5-:3-7,5 por 100/380-220
voltios. Aut.orizada su iristalación por esta Delegación Provincial
de] Minist8rio de Industriada La Coruña, con l'echn 9 de agos
to de 1974, y cumplidos los trámites reglaml'ntarjos ordena
dos en el capítulo 111 del Reglamento aprobado por Decreto
261g/1966 sobre expropiación forzosa y sanciones en materia
de instalaciones eléctricas, y. de acuerdo con lo dispuesto en
la Orden de este Minisl.:')rio de 1 de febrero de 1968, esta De~

legación Provincial del Ministerio de Industria f:ll La Coru
ña, a propuesta de la sección correspondiente, ha resuelto:

Declarar, en concreto" la utilidad pública de la instala
ción eléctrica que se cita, a los efectos señEd.aclos en la Ley
1O/1j)66,_ sobre expropiación forzosa y sanc!ones en materia de
instalaciones eléctricas y .:,u, Reg!amnnto denp] lcacié'n de to
de'.odub2'e de 1.966.

La ConJ,ña.. , C) de. ago::;1.o de TD'74,--Ei Delegado ~)l"ovinc:ial,

;U79,-D.
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17895 RESOLUC10N de la· Delega-dón Provincial de So
ria por la Que se autoriza el' establecimiento de
la insta,lación que se cita,

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial
del Ministerio ce Jndustria de -"_Soria, a petición 'de' «lber-,
duero, S. " A-, caD· dom.icilio en Soria, solicitando autoriza
ción y declaración en concreto, de utilidad pública para el
establecimiento <le ramal "de. línea y centro de trailsfoi"ma
ción para suministro a piscina. en TalveHa, y cumplidos los
trámites reglamentarios ordenados eri-" el capítulo 111 del De
creto 2617/1066, Sobre autorizadón de instalaciones eléctriCas,
y en el capítuló III del Reglamento a.jJrObádo por Decreto
2619/1966. sobre .expropiación forzosa y sa.nciones en materla
de mstalaciones eléctricas, y Ley de 24 dé noviembre de 1939,
sobre ordenación y defensa de la industria.

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria de
Soria, a propuesta de la· Sección correspondiente, .....ha resualto:

E.staciones Tra.nsformadoras y Centrales de 23 de febrero de 1949
y la Orden minist.erial de 1 de febrero de 1968, ha resuelto:

Autorizar la instalación eléctlica solicitada y aprobar .el pro~

Yecto de la' instalación reseñada.
Declarar la uU,lidad 'pública de la misma, a Jos efectos. de

la imposición de la servidumbre de paso, en las condíciones,
alcance y limit<,tciol1es que establece el Reglamento dé la Ley
10/19,66, aprobado por De'Creto 2619/1-969' ... -. . ,

Para eLdesarrollo 'y ejedtción de la in$talación el titular de
la' misma deberá seguir los trámites señalados ep el capítulo IV
del Decreto. 2617/1966..

.·Oviedo, 31 de julio de 1974.-EJ Delegado provindaJ.-3.C91D.

Autorizar a ..lhBrduero,_, S. A.", la instalación citada" CUYI:l.S
principales características son las siguientes:

",Ramal de linea de 1.002 metros de longitud. Partirá de mí
apoyo de la actual línea de alimentación al Cl'. ",Serrería de
Talveilu.. y ,finalizará en der. a Construir. Apoyes de horm!
gón armado tipo lberduero, armados mediante cruceta metá
lica. Conductor AI-Ac LA·56. 'Aisladores 1.507, de ..Man:..;iactu-
ras Cerámicas'", forfhando cadena de dos elemento.'.l. '

Centro de transformación tipo intemperie. donde se alotará
un transformador de 25 KVA~ Y reláci6n 13.200+5 por 100/
230-133 V .•

Declarar en concreto la utilidad pública .d'e la instalación
eléctrica qUe se autorn:a, a los efectos señ"alados en.la Ley 101
3966, sobre expropiación' forzosa y sanciones en matc:da; de'
instalaOiones eléct.riCas, ysu Reglamento de aplicación de 20 de
octubre' de 1966: .

Esta ihstalación no podrá entrar en servicio mientras no
cuente el peticionario de la.. misma con la Al't'cbación de su
proyecto de ejecución, previo cumplimiento qe los trámites que
se señl¡l.lan en el· capítulo IV del citaclo Decreto 261711<966, de
20 de octubre.

Soria, ..-4 . de ju)ib de 1974':--EI Úelegalfo provincial, Angel
Hernández Lacal.~1l.557-C.

Autorizar' a' «lberduero, S_ A.", la.. instalación de la Hnea
eIé·ctrica y consolidación del centro de transforma9ión, cuyas
principales caracte:i:'ístic¡¡s .son Jas siguientes:

Linea aérea trifásica a 13,2 KV. de 6:745. metros de Jongi
twl,origenen: la ETD de Coreses y final en el apoyo núme
ro 2 de la linea denominada «Las Picaronas», término de Za~

mora; Apoyos da hormigón armado vibrado y torres metáli
cas; aisladores Esperanza 1507 de suspensión y CP-10, arma
do nappe voute, cruceta metálic'h galvanizada y conductor
aluminio-acenil de 180 milímteros cuadrados en el primer va~

no y 110, en el-resto de la línea.

RESOLUCfON. de ,la Delegación Provincial dB Za
mora. por la que se --autoriza eL '?stc:blecimiento de.

"la instaladón que se cita. ExpedieJlt-'3 A~I8/74:

Visto el, expediente incoado en la Sección de Industria de
esta' Delegación Pi-ovincial del Ministerio de Industria de Za
mora, a petición de «Iberduero, S, A», con domicilio en Za
mora, calle Muñoz Grandes, 14, solicitando autoJización' y
declaración de utilidadnúblicapara el establecimiimto de una
línea eléctrica, ,. cumplidos los trámites ·reglamentarios' orde
nadosen el capitulo III del Decreto 2617/1986, sobre autori
zación de instalaciones eléctrica y ,en el capitulo IU· del Re
glamento, aprobado por Decreto 2619/1966; sobre expropiación
forzosa y sanciones en .materia de instalaciones' eléctricas. y.
da acuerdó con lo ordenado en' la Ocden de· este Ministerio,
de 1 de febrero da 1968 'y Ley de 24 de noviembre de 1939 so-
bre ordenación y defensa de la industria, •

Esta Delegación Provincial· del. Ministerio. 'de Industria de
Z¡imora, a prepuesta de la sección correspondiente, ha ·re

. suelto:

RESOLUCION de la Deleg,¡,ciórl Provincial de Ovis· .
do por la que se autoriza :;declGfa la uUlidad.pú
bUca en concreto q,e la mstalacíón eléctrf,ca Que.
se cita ' '.

Cumplidos los trámites f'"eglament-arios en el expediente nú'
mero 33.740, tacoado en esta Delegación Provincial a instan~ia

de «Hidroeléétrica del Cantábrico. S. A.», con domicilio en
'Pilaza de la Gesta, 1, Oviedo, solicitando autorización y. decla~
ración de utilidad pública, a los efectos de- la imposicIón de
servidumbre de 'paso de la instalaCión eléctrica" .cuyas ca:racte~
risticas principales 50'1 las -siguientes:

Centro dé transformación ..San Andrés de los Tacones"" tipo
inte'mperie, de 50 KVA, Y 20/0,380 KV.; en barrio de San
Andrés de los Tacones, Gijó'l.

, Esta Delegación Provincial, en cumpl.imiento de lo dispuesto
en los Decretos 2t117 y 2619/1006,de 20 de octubre; Ley lO!
1966, de lB de marzal ,Decreto. 1775/1967, de, 22 de julio; _Ley de
24· de noviembre- de H139, ·ReglamE\llto- de" Líneas Eléctricas de
Alta Tensión de 28 de noviembre ,de 1968, Reglamento de Es- ~

taciones Transformadoras y Centrales de 23 -de febrero de 1949
., la Orden minIsterial de 1 de febrero de 1968, ha resuelto:

Alltori~r la instalación eléctrica solicitada y -declarar la
utilidad públ';'ca de la misma a los ef~ctos de la imposición de
la servidumbre de paso, en las condicio~ss, alcance y limitacio
nes que establece el Reglamento de' 1, Ley 10/1966, aprobado
p.or Decreto 2619/1966.

Para, el desarrollo y ejecución de la instalacJón el titular
de la misma deberá seguIr los tramites señalados en el ca~
pttulo IV der Decreto 2617/1966.

Oviedo,' 9 de julio 'de 1974...:.....El Delegado provincial.-3.069-D.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ovi-e
do 'por la que se autoriza y declara la utilidad
pública en concreto de· la instata.cwn, eléctrica que -
88 cita, '

CumplidoS' los' trámites reglamentarios en el expediente nú~
mer-o 35.120,' incoado en esta. Delegación' Provincia-l a· instancia
de ..Hidtoeléctrica' del Cantábrico, S. A,., eón domic~lio en Ovie~

do, plaza. de' la Gesta, 1, solicitando autorización' 'f declaració::l
de utilidacl"pública a los efectos de la imPosición de servidumbre
de paso· de la instalación ·eléctrica, cuyascaract.erísticas' téc~

nicas principales son las si!{uientes:

Subestación de ·transformación de 160 KVA., 20/0,380 KV.,
e::\ el barrio de La Cruz, Cornellana (Salas).· ,

Esta· Delegación Provincial, en cumplirhiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966, d& '20 de octubre; Ley 10/
1966, d~ 18 ae marzo; Deeteto 1775/1967, de 22 de julio; Ley
de 24 de novieml)re de 1939; Reglamento de Lineas Eléctricas
de Altá Tensión de 28 denovi~mbre de 1968, Reglamenta de
Estacio~es TransformadoraBY Centrales ce 23 de febrero de
1949 y la Orden -ministeri~ de 1 de febrero de 1968, ha restl~lto:

.Autorizar la. instalación eléctrica solicitada y aprobar el pr9~

yecto de la instalación reseñada..
Para el desarrollo y ejecución de la instalación, el titular

de la misma deberá seguir los trámites se.fialados en el capí-
tulo IV del Decreto 2617/1966. .

Oviedo, 31 ~e ju,lio de_1974.-El Delegado provincial.-3,136~D.

Para el-desarrollo y e)el":;UClOn de la instalación, el titular de
la misma, deberá seguir los! trámites' señalad("}s en el capítu~

lo'IV del Decreto 261711966. .
Madrid, 2 de agosto dE! 1974.-El Delegado pro'lincial, P. D.,

el Subdelegado provincial, Sánchez-Junco.-=-l1A58-C. .

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ovie-
do por la que se- autoriza yo declara la utilidad
pública en concreto de la instalación ·.eléctrica que
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente nú~

1l1ero 33:932,- incoado en esta Delegación Provincial a iI).stancia
de "Hidroeléctrica del Cantábrico, S. A.., can domicilio en plaza'
de la Gesta, 1, Oviedo, s'oltcitando autorización y declaración de
utilidad pública a los efectos de la imposición de la servidumbre
de paso' de la instalación eléctrica. cuyas características téc·
nicas principales son". las siguientes:

Linea aérea trifásica a 20·KV., Tabi~lla-Vallinieno, en Avilés.

Esta' Delegación Províncial, en cumpltmiento de lo dispuesto
en los Decretos ,2617 Y'2619/1966,. de .20 de octúbreiLey 10/
1966, de 18 de marzo: Decre~o 1775/1967, de 22 de julio: Ley
de 24 de· no~embre.de 1939, Reglamento de Líneas Eléctricas
de Alta Tensión de 28 de nQviembre de 1968, Reglamento de


